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Señor 

Santo Do!Ilingo de Guzm , D.N., 
Abril 24, 1980.-

Lic . Hatuey Decac1,s Ji ánez, 
Presidente de ln Cúmara de Diputados, 
SU DESP CHO.-

Senor Presidentot 

SENADO 
RLl'U8LllA OOMl"I (.;ANA 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta miama 
!e~ha, pl eme re itir a usted para los fines constitucio­
nales el anexo Proyecto de ley diente el cual la Sección 
de Cerroj6n qued n ,.v ente inco.rporada al ?Junicipio de 
Cotui, Provincia S~nchez Ramirez. 

Este proyecto de ley ·e 
presentada por el señor Jacobo S 
la Provi.!lcia üánche& Ramirez . 

origín6 mediante moci6n 
chez Jos6, Senador por 

iuy atentamente le saluda, 

JUl\N RA ~ ~L PE 
Presi d 

rh. 

... A P REZ, 
Senado. 
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SENADO 
IUP0Blll.A OOMIN <.ANA 

CONGRESO NACIONAL 
Pro7. de l~y mediun~~ el cu:J.l la s ooci6u de 6errej6n 
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SEN A DO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y 
POLICIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA , SOBRE EL PROYECO DE 
LEY QUE INCORPORA NUEVAMENTE LA SECCION DE CERREJON DEL 
t.;UNICIPIO DE HOSTOS 1 AL 1':UNICIPIO DE COTUI , PROVINCIA 
SANCHEZ RAMIREZ . 

La Comisi6n Permanente de Interior y Policía del 
Senado de la República , después de un sereno y minucioso 
estudio , RESOLVI O rendir un informe favorable sobre el 
Proyecto de Ley que incorpora nuevamente la Secci6n de 
Cerrej6n del Municipio de Hostos , al Municipio de Cotuí, 
Provincia Sánchez Ramíre z , 

Esta Comisi6n se permite solicitar al pleno Senato­
rial la inclusi6n en la Orden del Día de la presente Se• 
si6n de hoy, para conocimiento y aprobaci6n del referido 
proyecto, 

En Santo Domingo , Distrito Nacional, a los 22-' días 
del mes de abril de l año 1980, 

POR 

HELVIO 

R.ADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ 
Vice~Presidente 
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.f:) SCNADO 
RJ: •(..BULA Du.\1.1...,IC •. .,\NI\ 

SENA DO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

FELI~ SEGUND 

~ a 

) 

L~-r';}/~'tz Y PEREZ 
Vocal 

JOSE AMADO CAMILO FERNANDEZ 

Vocal 
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..r:t,,:1 SENADO 
RFrllRI IC4. l>OMINIC'AN4 .. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMI N ICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
27 de marzo de 1980 .-

Presidente del Senado . 

Señor 
Helvio A. Rodríguez 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Interior y Policía. 

Envío del Proyecto de Ley que in­
corpora nuevamente la Secci6n de 
Cerrej6n del Municipio de Hostos, 
al Municipio de Cotuí , Provincia 
Sánchez Ramírez . 

El referido ~royecto de Ley se ori­
ginó mediante moci6n presentada por 
el señor Jacobo Sánchez José, Sena­
dor por la ~rovincia de Sánchez Ra­
mírez , y fue leído en sesi6n de es­
ta misma fecha. 

REMITIDO cortésmente , para los fines 
reglamentarios correspondientes . 

~ 
j 



DEL 

AL 

AGU:NTO 

ANEXO 

~ 
~"J ',: SENADO 

REPÚBLICA DoMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. , 
27 de marzo de 1980.-

Presidente del Benado. 

Señor 
Helvio A. Rodrítuez 
Presidente de la Comi~i6n 
Permanente de Interior y lolicí a. 

Envío del l' royecto de Ley Que in­
corpora nuevamente la bección de 
Cerre j6n del I'iunicipio de Ilostos , 
al Municipio de Cot uí, 1 rovincia 
Sánchez Ramíre~. 

El referido i r oyecto de Ley se ori­
ginó mediante moci6n present~da por 
el se; or Jacobo B&nchez José, ~ena­
dor por la lrovincia de ciánchez Ra­
mírez, y fu.e leído en senión de es­
ta misma f0cha. 

REI1I TI D0 cortémionte, para los .fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente , 

~ JUAN° ?tu,;L P , RllLTA I-ERLZ , 
N ~idente .-
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S EN A DO DE LA REPUBLICA Ó OMI N ICANA ~~ 
dí/ g D-

PROYECTO DE LEY QUE I NCORPORA NUEVAMENTE LA SECCION DE 
CERREJON DEL MUNICIPIO DE HOSTOS , AL:xi MlJNICIPI9 DE COTUI, 
1-ROVI NCIA SANCHEZ RAMIREZ. •f•. e.-r:if ./,J,.4 . . ,:<! . /..-.e.y . . '3/~y 

CONSIDER \NDO: 
Que es deber del Estado proportionarle facilidades para el fácil 
c?mercio~ relaciones so?i~es y cumpli miento de deberes y obli~ 
ciones fiscal es a l a s distintas comuni dades en todo el territo­
rio nacional. 

COI,SIDERANDO: 
Qae la secci6n de Cerre j ónd~l muni cipio d~ Rostros, ]provincia 
Duarte, que antes correspondia al Municipio de Cotuí , se e~cuen­
tra separada de su municipio por el río Yuna y que no tiene nin­
gún medio que le f acilite su comunicaci6n, quedando tot almente ai::a 
lada por las avenidas del río. 

CONSIDBRi..HDO: 
Que es un clamor general de los habitantes de la secci6n de C~ 
rrej6n sus deseos y necesidad de ser incorpor ados al municipio 
de Cotuí, provincia sánchez Ramírez por existir medios de comu­
nicación terrestre adecuado que les permite tra sladarse con fa­
cilidad y rapidez a dicha ciudad , facili t ándose así sus distintas 
actividades. 

EL CONGRESO NACIONAL HA DADO LA SIGDINTE LEY: 

Art . 1.1. La sección de Cerrejón queda nv.ev c1r.uente :i.ncorpor ·""'d a ..... 1 
lit.,.nici .b'io de Co ·~uí , provinuia sánchez l1amü~uz, sion6.u 
SU'J pare.~es: Cer1·GjÓn c ..... ,)eccr~ C. J 1~~ · _,e;c .1.0n, y los p~ 
r ajes Atoro, Ci énaga Azul , Las e~en Lomas , Cusumago y 
La Isl eta. 

Art . 2~ El Paraje de Rinc6n de Yaiba pasar á a for mar part e de la 
secci6n Yaiba del munici pio de Hostos , por estar situada 
en la margen norte del r í o Yuna. 

Pár r a f o: Por consiguiente , la s ección Cer rejón y sus p~~jes 
citados en el Art . 1i, en lo adelante ya no seran p~ 
te del territorio de la provincia Duarte , sino de La 
provincia Sá.nchez Ramírez . 
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~ ~t .. SFNJ\DO 

R, PUBI ICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ART, 4~ .- La presente Ley deroga a la No.3159 de 

fecha 10 de Enero de 1952, 

DADA etc . ' . 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

s~ñor Presi dente d~/senado y demás l egi sladores: 

Desde h ace varios años los habitantes de la s ecci6n de Cerre j6n del municipio de Hostos, provincia Duarte , están en constantes diligenci as encaminadas a conseguir que esa secci6n sea incor~or ada nuevamente al municipio de Cotuí , provin cia sánchez Ramírez, debido a que para comunicarse con el municipio a que per tenecen tienen q~e atr&vesar el río Yuna donde no exi ~te ni podrá exis tir puente ni una b ~ ca que le bri nden f~cilidad d e tránsito, debido al gran cru dal del río y la am&litud Qe sus riveras . -Distan 43 Kms . de San Frnci sco de Macoris y 18 de Hostos a donde tienen que dirigi rse pasando horribles visisitudes en tiempos de lluvi as a realizar sus actividades cultural es , comer c i ales y f i s cal es . 

Esa solici t ud se hax*convert ido en desesper aci6n despu~s de l os estragos r esul tant es de l cicl 6n Davi d y l a torment a Fe­derico, ya que~_,tuvi eron aisl ados de su muni ci pio por más de dos meses s in~r ecibir n ingún s ocorro dur ant e t odo ese t iem­po y que s í r ecibi er on ayuda y s ocorro de part e del munici­pio de Cot u í , ya que por inici ativa de l as aut oridades de est a provin cia se h a constr uido una carreter a que une l a seccí6n de Cer rej 6n y l a de Pl at anal con l a ciudad de Cotuí . Evidencia de esa petici6n es una n 6mina de más de 760 per so n as r esidentes en l a secii6n de Cerrej 6n qu e f irman s ol i cital do ser incor por ados nuevamente alh municipio de Cotuí , pro: vincia sánchez Ramírez . 
g¡a 
Comf robada esa necesidad y haci 

.wm.ariocaoc petici6n, someto a la co si 
dor es , un proyecto de ley do_ 
sas a s p~recionee . 

Ja.cob 
Senador 

e esa just a 
Udes . sena -i sfechas e-

chez J . 
Sánch e z Ra.rnír ez 
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